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Resumen

Este artículo se centra en analizar la percepción del alumnado universitario con respecto 
a la utilidad de citar y las conductas de plagio realizadas a lo largo de su carrera académi-
ca, para comprobar la posible existencia de diferencias en función de tener o no formación 
sobre citación. Para dar respuesta a las cuestiones planteadas se diseñó una investigación 
cuantitativa descriptiva y se utilizó un cuestionario dirigido a la población objeto de 
análisis, universitarios que cursaban estudios de grado. La muestra, de carácter no proba-
bilístico, estuvo integrada por 3.783 alumnas/os. Entre los principales resultados obteni-
dos destaca que la formación en citación se convierte en un elemento fundamental en la 
evitación del plagio a la hora de realizar los trabajos académicos, puesto que el alumnado 
que ha recibido formación en citación le da mayor valor a la «utilidad» de citar y otorga 
puntuaciones más bajas en las prácticas relacionadas con la comisión de plagio en la 
realización de los trabajos académicos. De ahí la necesidad de que desde las instituciones 
universitarias se adopten las acciones necesarias para formar al alumnado en competencias 
informacionales en aras de evitar la práctica de conductas deshonestas. 

Palabras clave: citación; competencias informacionales; deshonestidad académica; ense-
ñanza superior

Resum. Utilitat de la formació en citació per evitar pràctiques deshonestes en treballs 
acadèmics universitaris

Aquest article se centra a analitzar la percepció de l’alumnat universitari respecte a la 
utilitat de citar i les conductes de plagi realitzades al llarg de la seva carrera acadèmica, 
per comprovar la possible existència de diferències en funció de tenir o no formació sobre 
citació. A fi de donar resposta a les qüestions plantejades es va dissenyar una investigació 
quantitativa descriptiva i es va utilitzar un qüestionari dirigit a la població objecte d’anà-
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lisi, universitaris que cursaven estudis de grau. La mostra, de caràcter no probabilístic, va 
estar integrada per 3.783 alumnes. Entre els principals resultats obtinguts destaca que la 
formació en citació es converteix en un element fonamental en l’evitació del plagi a l’ho-
ra de fer els treballs acadèmics, ja que l’alumnat que ha rebut formació en citació dona 
més valor a la «utilitat» de citar i atorga puntuacions més baixes en les pràctiques relacio-
nades amb la comissió de plagi en la realització dels treballs acadèmics. D’aquí ve la 
necessitat que des de les institucions universitàries s’adoptin les accions necessàries per 
formar l’alumnat en competències informacionals, a fi d’evitar la pràctica de conductes 
deshonestes.

Paraules clau: citació; competències informacionals; deshonestedat acadèmica; ensenya-
ment superior

Abstract. Usefulness of citation training to avoid dishonest practices in university academic 
work 

This article analyses the views of university students regarding the usefulness of citation, 
and plagiarism behaviours committed throughout their academic careers, to corroborate 
the possible existence of differences based on having training on citation or not. To 
answer the questions raised, descriptive quantitative research was designed, and a question-
naire was used aimed at the population under study: university students studying under-
graduate degrees. The non-probabilistic sample consisted of 3,783 students. Among the 
main results obtained, it is notable that training in citation is a fundamental element in 
avoiding plagiarism when producing academic work, as students who have received training 
in citation give greater value to the “usefulness” of citing, and give lower scores to practices 
related to committing plagiarism in producing academic works. We conclude that univer-
sities must adopt actions to train students in informational skills in order to prevent the 
practice of dishonest behaviours.

Keywords: citation; citation training; higher education; undergraduate students

1. Introducción

En el ámbito de la educación superior la deshonestidad académica es un tema 
de interés por las implicaciones éticas que conlleva, ya que «constituye una 
violación a reglas o normas prescritas por las instituciones educativas» (Vaa-
monde y Omar, 2008, p. 11). 

Entre las principales conductas deshonestas cabe citar el plagio, entendido 
como la apropiación de ideas ajenas para un beneficio propio, eludiendo los 
derechos de autoría correspondientes (Ramos et al., 2019), tipo de conducta 
que se ha incrementado en los últimos años y que preocupa notablemente en 
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la educación superior (Gómez-Espinosa et al., 2016; Torres-Diaz et al., 2018), 
lo que se traduce en un incremento de estudios sobre esta temática. 

Las investigaciones realizadas en los últimos años al respecto han centrado 
el foco de interés en cuatro áreas principales: cuantificación del plagio y deter-
minación de los perfiles del alumnado que comete plagio (Birks et al., 2020; 
Blau et al., 2020), identificación de las tipologías de plagio (Todolí, 2019; 
Tripathi y Kumar, 2009), delimitación de las causas que animan a su comisión 
(Porto-Castro et al., 2019; Rebollo-Quintela et al., 2017) e importancia de las 
herramientas antiplagio para la superación de dicha praxis (Díaz Arce, 2017; 
Segarra-Saavedra y Martínez-Sala, 2020).

La intensificación de este fenómeno se debe a la transición de la sociedad 
analógica a la digital. Un factor crucial en la comisión de plagio es el proceso 
de asimilación de estas conductas, dado que el plagio surge de una decisión 
personal; es una conducta aprendida en la que los estudiantes minimizan los 
valores capitales —honestidad, confianza, justicia, respeto, responsabilidad 
y valor— que protegen la integridad académica (Ramos et al., 2019; Sahagún y 
Vázquez-Párraga, 2018).

En la sociedad actual, las tecnologías de la información y la comunicación 
se han convertido en fuente habitual de información para la realización de 
trabajos académicos (Farina, 2020). Es una práctica común entre el alumnado 
la cultura del «copia y pega» (Bustos, 2017) y la comisión, tal y como señala 
Vargas (2019), de plagio deliberado (el autor no es citado conscientemente, a 
pesar de poseer los conocimientos y las habilidades para hacerlo) o de plagio 
inconsciente (no se referencian las fuentes originales debido a la ausencia de 
conocimientos o capacidades necesarios para ello). 

En la evitación del plagio en los trabajos académicos es fundamental la 
identificación de la autoría de las fuentes consultadas y la referencia correcta 
de datos o imágenes (Andueza, 2019; Boillos, 2020). Ello se evidencia en los 
últimos estudios publicados (Mut-Amengual et al., 2015; Moxley y Archer, 
2019; Olivia-Dumitrina et al., 2019; Singh et al., 2020), por lo que requiere, 
por parte del alumnado, la adquisición de competencias para localizar infor-
mación, ya sea en papel o en línea, para seleccionarla, analizarla y, también, 
hacer un uso ético de la misma (Anchundia, 2019; López-Gil y Fernández-
López, 2019; Rodríguez y Zambrano, 2019).

Al respecto, hay que indicar que estudios como los de Festas et al. (2020) 
y Olivia-Dumitrina et al. (2019) señalan que es precisamente la carencia de 
competencias para localizar, manejar y citar adecuadamente las fuentes una 
de las principales razones señaladas por las/os universitarias/os para cometer 
plagio. 

Por tanto, la formación en competencias informacionales se convierte en 
un elemento fundamental para que el alumnado haga un uso correcto de la 
información (Lafuente et al., 2019) y en una de las actuaciones a llevar a cabo 
por las instituciones universitarias para evitar este tipo de conductas deshones-
tas entre los estudiantes y las estudiantes (Eaton et al., 2017; Egaña, 2012; 
Gallent y Tello, 2017).
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Las competencias informacionales, es decir, el «conjunto de conocimientos, 
habilidades, disposiciones y conductas que capacitan a los individuos para 
reconocer cuándo necesitan información, dónde localizarla, cómo evaluar su 
idoneidad y darle el uso adecuado de acuerdo con el problema que se les plan-
tea» (Comisión Mixta CRUE-TIC y REBIUN, 2009, p. 8), deben favorecer 
la utilización adecuada de la información a través de la citación de las fuentes 
consultadas, entendiendo por citar el hecho de «referir, anotar o mencionar 
un autor, un texto, un lugar, etc., que se alega en lo que se dice o se escribe» 
(Real Academia Española, 2021). Al respecto, De Pablos (2019) señala que la 
formación en competencias informacionales debe dirigirse hacia la adquisición 
de las habilidades de búsqueda, análisis y selección; organización y uso y comu-
nicación de la información de forma ética y legal, con la finalidad de construir 
el conocimiento. 

En este sentido, estudios como los de Díaz Rosabal et al. (2020) y Gallent 
y Tello (2017) aluden a la escasa formación del alumnado en citación y a la 
necesidad de potenciar este tipo de competencias, al igual que la promoción 
de la cultura del respeto hacia los derechos de autoría y la propiedad intelectual 
(Reche et al., 2019). De hecho, Hernández-Rabanal et al. (2018) y Mihi-
Ramírez et al. (2017) señalan que el incremento o reajuste de la formación en 
citación en bachillerato y el uso de estrategias y herramientas para sensibilizar 
contra el plagio académico a través de la integración en la docencia de las 
asignaturas en el contexto universitario mejora la elaboración de trabajos y 
tareas académicas.

Del mismo modo, es fundamental que las y los discentes alcancen una 
comprensión de la atribución del sentido a la autoría y de las implicaciones 
éticas del acto de la copia de ideas (López-Gil y Fernández López, 2019). Al 
respecto, autores como Sahagún y Vázquez-Párraga (2018) señalan que el 
alumnado minimiza los valores capitales —honestidad, confianza, justicia, 
respeto, responsabilidad y valor— que amparan la integridad académica, lo 
que lo lleva a cometer prácticas deshonestas durante su aprendizaje. En este 
sentido, Eisenberg (2004) comprobó que las/os estudiantes no consideran que 
hacer uso del engaño sea una cuestión moral ni el impacto que puede tener en 
su trayectoria profesional y su comportamiento como ciudadanas/os. 

La falta de formación ética es una de las causas señaladas por investigacio-
nes que han abordado el tema del plagio académico (Castro et al., 2018; 
Sureda-Negre et al., 2015; Uscátegui, 2018). Según Uscátegui (2018), la pre-
vención del plagio exige la formación del alumnado en ética y en los valores 
de honestidad e integridad, no solo en la universidad, sino también desde 
etapas previas, ya que, tal y como indica Sureda-Negre et al. (2015), el plagio 
es también una realidad en la enseñanza secundaria.

El estudio de la relevancia de la formación en citación constituye el eje 
central del presente artículo, en el que se realiza un análisis de la influencia 
que dicha formación ejerce sobre dos factores que definen el plagio académico 
(Muñoz Cantero et al., 2020): la utilidad de citar y la realización de determi-
nadas conductas a lo largo de la carrera. Las preguntas que se plantean son las 
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siguientes: ¿qué utilidad atribuye el alumnado universitario a la formación en 
citación?, ¿varía su percepción sobre la utilidad de citar en función de haber 
recibido o no formación?, ¿las prácticas relacionadas con la comisión de plagio 
a lo largo de la carrera varían en función de tener formación o no en citación?

Los objetivos que se persiguen son, por un lado, estudiar la percepción que 
tiene el alumnado universitario acerca de la utilidad de citar y la comisión de 
plagio a la hora de realizar trabajos académicos y, por otro, comprobar si su 
percepción varía en función de tener o no formación en citación.

2. Método

Atendiendo al propósito del estudio se ha optado para su desarrollo por el uso 
de una metodología cuantitativa, siguiendo un método descriptivo de tipo 
encuesta, en el que se trata de recopilar información sobre comportamientos 
y actitudes (Jiménez, 2020) con el fin de describir un fenómeno.

2.1. Población y muestra

Se tomó como población al alumnado de la Universidad de Santiago de 
Compostela que en el curso 2018-2019 realizaba estudios de grado, suman-
do un total de 18.818 estudiantes. La muestra se seleccionó mediante un 
muestreo no probabilístico, intencional y por conveniencia, y estuvo forma-
da por 3.783 universitarios de grado, con una media de edad de 20,89 años 
(DT = 3,61). El 69,2% eran mujeres, y el 30,2%, hombres (un 0,7% no 
respondió) que cursaban estu dios de la rama de Artes y Humanidades (un 
11,7%), Ciencias (un 15,1%), Ciencias de la Salud (un 10,9%), Ciencias 
Sociales y Jurídicas (un 57,2%) e Ingeniería y Arquitectura (un 5,1%). La mues-
tra se distribuyó en cuatro cursos: 1.º (un 31,1%), 2.º (un 27,9%), 3.º (un 
23,2%) y 4.º (un 17,8%). El 65,8% indicaba que tenían formación sobre la 
citación de fuentes bibliográficas, y el 32,6%, que no.

2.2. Instrumento de recogida de datos

Este artículo deriva de una investigación más amplia titulada Estudio sobre el 
plagio en estudiantes del Sistema Universitario de Galicia (Ref. 002/2019), finan-
ciada por la Administración Autonómica de Galicia. Como técnica de recogi-
da de información se utilizó el Cuestionario para la Detección de Coinciden-
cias en los Trabajos Académicos —CUDECO— (Muñoz-Cantero et al., 
2019), diseñado ad hoc en el marco del citado proyecto de investigación.

El instrumento se componía de 47 ítems distribuidos en cinco dimensio-
nes, medidos en una escala Likert de 1 (totalmente en desacuerdo) a 7 (total-
mente de acuerdo): dimensión utilidad (referida a la utilidad que tenía para el 
alumnado universitario citar), dimensión carrera (aludía a las acciones realiza-
das por las y los estudiantes a lo largo de sus estudios universitarios), dimen-
sión causas (se refería a las causas que habían motivado al alumnado universi-
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tario a realizar acciones de plagio), dimensión profesorado (tenía que ver con 
las acciones que llevaba a cabo el profesorado) y dimensión compañeros (rela-
cionada con las acciones que pensaban habían realizado sus compañeras/os 
de estudio). En el cuestionario también se incluyeron preguntas sobre datos de 
identificación personal y académica, entre las que figuraba una sobre si habían 
recibido formación sobre la citación de fuentes bibliográficas (APA, Vancouver, 
ISO, Chicago…) y una pregunta abierta dedicada a indagar cómo definían o 
entendían el plagio las/os estudiantes.

El instrumento fue pre viamente validado por seis jueces expertos del Área 
de Méto dos de Investigación y Diagnóstico en Educación. Asimismo, se apli-
có a una muestra piloto de 128 estudiantes de la Facultad de Ciencias de la 
Educación de la Universidad de A Coruña (Rebollo-Quintela et al., 2017). El 
valor del índice de consistencia interna (alpha de Cronbach) obtenido fue de 
α = 0,858; por dimensión, para carrera el valor fue de α = 0,814, y para uti-
lidad, de α = 0,831.

2.3. Procedimiento de recogida de datos

El cuestionario se aplicó al alumnado en las aulas, durante el mes de abril de 
2019, en horario de clase, procurando acudir en las sesiones expositivas, pues-
to que en ellas habitualmente la asistencia es más numerosa. Previamente a la 
administración del cuestionario se obtuvo autorización de la Universidad para 
poder acceder a los distintos centros. 

La aplicación del cuestionario se realizó en el contexto de aula previa infor-
mación de las características y la finalidad de la investigación, incidiendo en 
la voluntariedad de la participación y en el anonimato de las respuestas apor-
tadas por las personas participantes. Para garantizar la confidencialidad de la 
información se digitalizaron los archivos de datos restringiendo el uso de los 
mismos a los integrantes del grupo de investigación. Finalmente, cabe señalar 
que se posibilitó el acceso de las personas participantes a la publicación de los 
resultados de la investigación a través de su visibilización en la web del grupo 
de investigación.

2.4. Análisis de datos

Se realizó un análisis descriptivo de los ítems de las dos dimensiones estudiadas 
(utilidad y carrera) y se utilizó, ante el incumplimiento de los supuestos de 
normalidad de las distribuciones y de homogeneidad de las varianzas, la prue-
ba no paramétrica U de Mann-Whitney para comprobar la posible existencia 
de diferencias en función de la variable tener formación sobre citación o no 
tenerla, en todos los ítems de la dimensión utilidad y de la dimensión carrera. 
Para el tratamiento de los datos se utilizó el programa SPSS 26.0.
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3. Resultados

En primer lugar, en las tablas 1 y 2, respectivamente, se muestran los resulta-
dos descriptivos correspondientes a la utilidad de conocer las normas de cita-
ción y a las conductas de plagio realizadas a lo largo de los estudios universi-
tarios. En segundo lugar, se muestran los resultados obtenidos al analizar la 
dimensión utilidad de citar y conductas de plagio a lo largo de la carrera en 
función de tener o no formación en citación (tablas 3 y 4, respectivamente).

3.1. Utilidad de citar y conductas de plagio a lo largo de la carrera

Tal y como se puede observar en la tabla 1, en todos los ítems de la dimensión 
utilidad los valores obtenidos tienden a situarse por encima o próximos al valor 
medio de la escala, lo que sugiere una tendencia a que el alumnado valore posi-
tivamente la utilidad de citar. Las puntuaciones medias más elevadas correspon-
den a los ítems Sirve para remitir a las fuentes originales (M = 5,91, DT = 1,37), 
Sirve para reconocer el mérito de los/as autores/as originales (M = 5,78, DT = 1,49) 
y Sirve para apoyar mis argumentos (M = 5,60, DT = 1,44). El ítem con una 
menor valoración se corresponde con Sirve para demostrar que aprendí de forma 
adecuada (M = 3,86, DT = 1,69). 

Tabla 1. Estadísticos descriptivos de los ítems de la dimensión utilidad 

Ítems N M Md Mo DT

Sirve como requisito necesario en la realización de traba-
jos académicos

3.770 5,31 6,00 7 1,58

Sirve para demostrar que aprendí de forma adecuada 3.768 3,86 4,00 4 1,69

Sirve para dar un matiz científico a mis trabajos 3.766 4,82 5,00 5 1,58

Sirve para reconocer el mérito de los/as autores/as origi-
nales

3.766 5,78 6,00 7 1,49

Sirve para remitir a las fuentes originales 3.763 5,91 6,00 6 1,37

Sirve para apoyar mis argumentos 3.765 5,60 6,00 7 1,44

Sirve para generar discusiones o debates a partir de lo 
citado

3.755 3,93 4,00 4 1,72

Sirve para demostrar que puedo generar nueva informa-
ción o ideas a partir de lo citado

3.763 4,82 5,00 6 1,60

Fuente: elaboración propia.
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Respecto a la dimensión carrera, en la tabla 2 se observa una tendencia a 
valorar de forma negativa (con valores medios entre M = 1,26 y M = 3,41) los 
ítems que hacen referencia a las conductas de plagio del alumnado a lo largo 
de su carrera académica. Las prácticas que realizan menos habitualmente son 
las referidas a la copia de trabajos: Entregué como propio algún trabajo completo 
descargado de Internet, sin modificarlo (M = 1,26, DT = 1,00) y Entregué algún 
trabajo realizado por otros/as en cursos anteriores (M = 1,78, DT = 1,60) y las 
que más realizan son: Utilicé fragmentos de los apuntes del profesorado para 
elaborar algún trabajo, sin citarlos (M = 3,41, DT = 2,01) o Copié de páginas 
web fragmentos de textos y, sin citar, los incorporé al trabajo que tenía escrito 
(M = 3,06, DT = 2,02).

Tabla 2. Estadísticos descriptivos de los ítems de la dimensión carrera

Ítems N M Md Mo DT

Entregué algún trabajo realizado por otros/as en cursos 
anteriores

3.733 1,78 1,00 1 1,60

Copié de páginas web fragmentos de textos y, sin citar, los 
incorporé al trabajo que tenía escrito

3.770 3,06 2,00 1 2,02

Copié fragmentos de fuentes impresas (libros, periódicos, 
artículos de revista, etc.) y, sin citarlos, los incorporé al 
trabajo que tenía escrito

3.752 2,79 2,00 1 1,94

Entregué como propio algún trabajo completo descargado 
de Internet, sin modificarlo

3.773 1,26 1,00 1 1,00

Hice íntegramente algún trabajo a partir de fragmentos 
copiados literalmente de páginas web

3.770 1,85 1,00 1 1,51

Hice íntegramente algún trabajo a partir de fuentes impre-
sas, sin poner a los/as autores/as

3.767 1,88 1,00 1 1,53

Utilicé fragmentos de los apuntes del profesorado para 
elaborar algún trabajo, sin citarlos

3.772 3,41 3,00 1 2,01

Fuente: elaboración propia.

3.2. Utilidad de citar: diferencias según la formación recibida

Con el objetivo de apreciar si existen diferencias entre el alumnado que ha 
recibido formación en citación y el que no, a la hora de valorar la utilidad de 
conocer las normas de citación ante las conductas de plagio se aplicó la prue-
ba no paramétrica U de Mann-Whitney.

Los resultados, como se muestra en la tabla 3, evidencian diferencias esta-
dísticamente significativas en todos los ítems referidos a esta dimensión, sien-
do en todos los casos el valor de la media de rango correspondiente a las/os 
estudiantes que tienen formación en citación más elevado que el de sus com-
pañeras/os que no poseen esa formación, lo que supone que atribuyen más 
utilidad a conocer las normas de citación quienes han recibido formación.



Utilidad de la formación en citación para evitar prácticas deshonestas Educar 2023, vol. 59/1 259

Tabla 3. Prueba U de Mann-Whitney: diferencias en la dimensión utilidad en función de tener 
o no formación en citación

Ítems Sí-No n M Rango U Z p

Sirve como requisito necesario 
en la realización de trabajos 
académicos

Sí 2.485 1989,87

1190649,50 –11,109 0,0001No 1.226 1584,67

Total 3.711

Sirve para demostrar que 
aprendí de forma adecuada

Sí 2.485 1909,44

1385533,00 –4,474 0,0001No 1.224 1744,47

Total 3.709

Sirve para dar un matiz científi-
co a mis trabajos

Sí 2.485 1919,73

1357476,00 –5,390 0,0001No 1.223 1721,96

Total 3.708

Sirve para reconocer el mérito 
de los/as autores/as originales

Sí 2.485 1966,96

1237627,00 –9,677 0,0001No 1.222 1624,29

Total 3.707

Sirve para remitir a las fuentes 
originales

Sí 2.483 1962,11

1243702,00 –9,468 0,0001No 1.221 1629,59

Total 3.704

Sirve para apoyar mis argu-
mentos

Sí 2.484 1929,51

1328915,00 –6,389 0,0001No 1.222 1698,99

Total 3.706

Sirve para generar discusiones 
o debates a partir de lo citado

Sí 2.478 1906,11

1371307,00 –4,657 0,0001No 1.220 1734,52

Total 3.698

Sirve para demostrar que 
puedo generar nueva infor-
mación o ideas a partir de lo 
citado

Sí 2.483 1931,08

1323249,50 –6,448 0,0001No 1.222 1694,36

Total 2.705

Fuente: elaboración propia.

3.3.  Conductas de plagio a lo largo de la carrera: diferencias según la formación 
recibida

En cuanto a las prácticas relacionadas con la comisión de plagio a lo largo de 
la carrera y las posibles diferencias en función de tener o no formación en 
citación, tal y como se puede ver en la tabla 4, los resultados revelan que exis-
ten diferencias estadísticamente significativas entre el alumnado que ha reci-
bido formación y el que no la ha recibido, siendo en todos los ítems el rango 
promedio de las/os estudiantes que recibieron formación en citación más ele-
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vado que el alcanzado por sus compañeras/os que no han recibido esa forma-
ción, lo que significa que, a lo largo de la carrera, quienes no tienen formación 
en citación puntúan más alto en las conductas de comisión de plagio. 

Tabla 4. Prueba U de Mann-Whitney: diferencias en la dimensión carrera en función de tener 
o no formación en citación

Ítems Sí-No n M Rango U Z p

Entregué algún trabajo realizado 
por otros/as en cursos anteriores

Sí 2.487 1808,00

1402661,50 –5,251 0,0001No 1.228 1959,27

Total 3.715

Copié de páginas web fragmen-
tos de textos y, sin citarlos, los 
incorporé al trabajo escrito

Sí 2.485 1767,74

1303987,00 –7,350 0,0001No 1.227 2036,26

Total 3.712

Copié fragmentos de fuentes 
impresas y, sin citarlos, los incor-
poré al trabajo escrito

Sí 2.478 1751,14

1267855,00 –8,185 0,0001No 1.278 2046,57

Total 3,696

Entregué como propio algún 
trabajo completo descargado de 
Internet, sin modificarlo

Sí 2.489 1833,91

1465785,00 –3,943 0,0001No 1.226 1906,92

Total 3.715

Hice íntegramente algún trabajo 
a partir de fragmentos copiados 
literalmente de páginas web

Sí 2.485 1795,60

1373216,00 –5,858 0,0001No 1.227 1979,83

Total 3.712

Hice íntegramente algún trabajo 
a partir de fuentes impresas, sin 
poner a los/as autores/as

Sí 2.486 1786,20

1349140,00 –6,622 0,0001No 1.224 1996,26

Total 3.710

Utilicé fragmentos de los apuntes 
del profesorado para elaborar 
algún trabajo, sin citarlos

Sí 2.489 1775,25

1319788,00 –9,762 0,0001No 1.225 2024,62

Total 3.714

Fuente: elaboración propia.

4. Discusión y conclusiones

Los resultados del estudio han puesto en evidencia la utilidad que tiene la 
formación en citación a la hora de evitar el plagio en los trabajos académicos 
del alumnado. Al respecto, hay que señalar que, a diferencia de otros estudios 
(Díaz Rosabal et al., 2020; Gallent y Tello, 2017), la mayoría del alumnado 
indica que ha recibido formación sobre citación de fuentes bibliográficas. 
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Así mismo, existe una tendencia a valorar positivamente la utilidad de citar 
en los trabajos académicos. A pesar de ello, el plagio parcial —la copia de 
fragmentos de páginas web o de los apuntes del profesorado— sigue siendo 
una práctica común entre las/os universitarias/os, en línea con algunos de los 
últimos análisis sobre el tema (Bustos, 2017; Vargas, 2019). 

Por otro lado, se ha constatado, al igual que señala Lafuente et al. (2019), 
que la formación en citación se convierte en un elemento fundamental en la 
evitación del plagio a la hora de realizar los trabajos académicos. 

Así pues, el alumnado que ha recibido formación en citación le da mayor valor 
a la «utilidad» de citar, ya que muestra puntuaciones más elevadas en los distintos 
aspectos de esta dimensión que aquellas/os que no la han recibido. Consideran 
que citar es útil, puesto que sirve para realizar trabajos académicos; demostrar que 
han aprendido de forma adecuada; dar un matiz científico a los trabajos 
que realizan; reconocer el mérito de otros/as autores; remitir a las fuentes origi-
nales; apoyar los argumentos; generar discusiones o debates a partir de lo citado, 
y demostrar que se puede elaborar información o ideas a partir de lo citado. 

Del mismo modo, es también el alumnado con formación en citación el 
que otorga puntuaciones más bajas en las prácticas relacionadas con la comi-
sión de plagio a la hora de realizar los trabajos académicos, lo que pone de 
manifiesto, en la línea de los hallazgos de Festas et al. (2020) y Olivia-Dumi-
trina et al. (2019), que la comisión de plagio en muchas ocasiones no se trata 
de un hecho intencional, sino que es fruto de la ausencia de competencias de 
consulta por parte de las/os estudiantes. 

Los resultados obtenidos llevan a confirmar que el alumnado ha de prepa-
rarse para utilizar adecuadamente la información consultada en la elaboración 
de sus trabajos académicos y, además, lo ha de hacer de un modo ético, a 
través de la adquisición de las competencias relacionadas con el tratamiento y 
la comunicación informacional (Anchundia, 2019) que le habiliten para la 
búsqueda, la valoración, el análisis y la contextualización de la información 
(Rodríguez y Zambrano, 2019). 

Por ello, es necesario que desde las instituciones universitarias se lleven a 
cabo actuaciones centradas en la formación en competencias informacionales 
y, de forma específica, en citación a través de la organización de cursos de 
carácter obligatorio, o bien integrando dicha formación en los planes de estu-
dio como una materia obligatoria o un contenido transversal. También sería 
necesario incorporar contenidos de aprendizaje en el currículo universitario 
dirigidos a la formación ética que ponga en valor la honestidad como principio 
fundamental de la actividad académica. 

Por último, cabe indicar, como prospectiva de este trabajo, la posibilidad 
de comparar cómo otras variables producen posibles efectos diferenciales en 
la comisión de plagio, entre ellas el curso. También sería de interés acercarse a 
un conocimiento de la integridad académica y la ética a través de la explora-
ción de los valores que el alumnado pone en práctica en su vida académica.
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